
ACTA 022-2022

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL
SALVADOR

En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del ocho de junio del año dos mil veintidós, en Sala
Presidencial  reunidos los señores Directores Propietarios y Suplentes del  Sector Gobierno y del  Sector
Federaciones Deportivas, para celebrar la Sesión de Comité Directivo, siendo estos el lugar, día y hora
señalados.

1. Comprobación de Quórum

Previo al inicio, el señor Secretario de Comité Directivo de INDES Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia,
procedió a establecer el Quórum y se comprobó la presencia de los siguientes Directores Propietarios
por el Sector Gobierno: Lic. Carlos Armando Peña Tobar, Licda. Dorys Stefany Rascon Calles, Lic. Mario
Ernesto Pérez; Directores Suplentes del Sector Gobierno: Lic. Marcial Emilio Salinas, Arq. Ricardo Arturo
Engelhard Vega; Directores Propietarios Sector Federaciones: Dr. Juan Carlos Ramírez, Licda. Carmen
Aída Granillo; Directores Suplentes del Sector Federaciones: Dr. Rafael Romero Reyes, Lic. Adonay
Osmín Mancía ; Directores Propietarios Sector Asociaciones: Licda. Blanca Alicia Cubillas; Directores
Suplentes del Sector Asociaciones: Sr. Juan Alberto García. En consecuencia de lo anterior, se conforma
el Quórum suficiente para dar inicio a esta sesión.

Ausentes con excusa, Lic. Yamil Alejandro Bukele, Lic. Francisco Napoleón Jorge Hasbun, Lic. Efraín Alexis
Segura.  Tienen  derecho  a  voz  y  voto  los  Directores  Propietarios  del  Sector  Gobierno  y  del  Sector
Federaciones, y solo tienen derecho a voz los Directores Suplentes del Sector Gobierno y Federaciones. En
alguna ausencia, los suplentes sustituyen a los directores, según sector al que representan y adquieren el
derecho a voto. También estuvieron presentes Lic. Jesús Ernesto Ramos , Gerente Financiero; Sr. Rodolfo
Mena Gómez, Asistente Ejecutivo de la Presidencia y el Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia, Gerente
Administrativo y Secretario designado para este Comité.

2. Aprobación de Agenda

Se dio  por  abierta  la  sesión,  se  distribuyó  y  desarrolló  la  Agenda correspondiente,  que  contiene  los
siguientes puntos: 1. Comprobación de Quórum 2. Aprobación de Agenda 3. Lectura y Aprobación del Acta
Anterior 4. Asuntos de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional: 4.1 SOLICITUD DE
APROBACIÓN  BASES  DE  LICITACIÓN   PÚBLICA  LP  02-INDES-2022  “CONSTRUCCIÓN  DE  SALÓN
MULTISENSORIAL  Y  ESPACIO  DE  OFICINAS  EN  CIUDAD  INCLUSIVA  INDES,  MUNICIPIO  DE  MEJICANOS,
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 4.2 SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DE INFORME DE EVALUACIÓN DEL
PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL DENOMINADA MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA
SATURNINO BENGOA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 4.3 SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO
DE LIBRE GESTIÓN CON COMPETENCIA No. 183/2022 DENOMINADO "CONSTRUCCIÓN DE ÁREA DE ARCHIVO
EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES CARLOS “EL FAMOSO” HERNÁNDEZ, SAN SALVADOR 4.4 SOLICITUD DE
ADJUDICACIÓN  DEL  PROCESO  DE  LIBRE  GESTIÓN  CON  COMPETENCIA  No.  184-2022  DENOMINADO
"MEJORAMIENTO DE PISCINA SEMI OLÍMPICA EN COMPLEJO DEPORTIVO INDES, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO
DE SAN MIGUEL 5. Asuntos de Gerencia Administrativa: 5.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INICIAR
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE INGENIERO AMBIENTAL  PARA UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS Y
NOMBRAMIENTO DE COMITÉ EJECUTIVO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 5.2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
PARA INICIAR PROCESO DE CONTRATACIÓN DE DOS INGENIEROS ASISTENTES DE PROYECTOS PARA UNIDAD
EJECUTORA  Y  NOMBRAMIENTO  DE  LA  COMISIÓN  DE  EVALUACIÓN  DE  OFERTAS  5.3  SOLICITUD  PARA
APROBACION DE INICIO DE PROCESO DE ADQUISICIÓN DE VALES DE COMBUSTIBLE DE DIESEL Y GASOLINA
6. Asuntos de Gerencia Desarrollo Deportivo: 6.1 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AYUDA ADICIONAL



PARA PROYECTOS DE LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE NATACIÓN   6.2 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE
ESTÍMULO ECONÓMICO AL ATLETA MARCELO ARÉVALO POR EL PRIMER LUGAR EN EL TORNEO ROLAND
GARROS 2022 6.3 SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE NUEVO MIEMBRO COSSAN 2023 POR LA ALCALDÍA
MUNICIPAL DE SAN SALVADOR 6.4 AUTORIZACIÓN DE USO DE FONDOS ANTICIPADOS DEL PRESUPUESTO
ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BEISBOL 7. Asuntos de Gerencia Financiera:  7.1
SOLICITUD DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA EJERCICIO 2023.
8. Asuntos de Presidencia:  FIRMA DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN
MATERIA DEPORTIVA  ENTRE EL INDES Y LA LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICIENCIA.

3. Lectura y Aprobación del Acta Anterior

Se dio lectura y se aprobó el acta anterior sin observaciones.

DESARROLLO DE LA AGENDA:

4. Asuntos de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional

4.1. SOLICITUD DE APROBACIÓN BASES DE LICITACIÓN  PÚBLICA LP 02-INDES-2022
“CONSTRUCCIÓN DE SALÓN MULTISENSORIAL Y ESPACIO DE OFICINAS EN CIUDAD
INCLUSIVA INDES, MUNICIPIO DE MEJICANOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR

El  Instituto Nacional  de los Deportes de El  Salvador (INDES),  a través de la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), promueve con base a lo establecido en
los Arts. 43 y 44 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública
(LACAP), la presente Licitación Pública No 02-INDES-2022, denominado  “CONSTRUCCIÓN
DE  SALÓN  MULTISENSORIAL  Y  ESPACIO  DE  OFICINAS  EN  CIUDAD  DEPORTIVA
INCLUSIVA INDES, MUNICIPIO DE MEJICANOS DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”.

JUSTIFICACIÓN

El presente proceso de licitación de CONSTRUCCIÓN DE SALÓN MULTISENSORIAL Y
ESPACIO DE OFICINAS EN CIUDAD DEPORTIVA INCLUSIVA INDES, MUNICIPIO DE
MEJICANOS DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, atiende a la necesidad del espacio
para uso de atención temprana a niños de bajos recursos en condiciones muy precarias de
infraestructura,  entre  las  atenciones  que  se  brindan  están:  Estimulación  auditiva,
Estimulación motriz, Estimulaciones de lenguaje, Estimulación visual, Estimulación social y
Estimulación emocional.  Por  lo  que se requiere  dotar  de infraestructura adecuada,  que
cuente  con  salas  para  las  diferentes  terapias,  baños  acordes  a  la  norma  técnica  de
accesibilidad y oficinas administrativas.

Por lo tanto, se hace necesario la construcción de un salón multisensorial, considerando que
permitirá disponer de instalaciones apropiadas para los atletas con capacidades especiales o
que requieren rehabilitación en la Ciudad Deportiva Inclusiva del INDES

OBJETO DE LA LICITACIÓN1.

Construcción  de  un  salón  multisensorial  (fundaciones,  paredes,  techos,  pisos,  sistema



eléctrico,  hidráulico);  que  cuente  con  área  de  oficinas  administrativas  y  sanitarios  con
accesibilidad  universal;  de  igual  manera  dicho  salón  deberá  poseer  accesibilidad  para
personas con capacidades especiales.

La Jefa UACI  presenta  la BASE DE LICITACION PUBLICA LP 02-INDES-2022, denominada 
CONSTRUCCIÓN DE SALÓN MULTISENSORIAL Y ESPACIO DE OFICINAS EN CIUDAD
DEPORTIVA INCLUSIVA INDES, MUNICIPIO DE MEJICANOS DEPARTAMENTO DE SAN
SALVADOR,  Código  de  Proyecto  7976,  fuente  de  financiamiento  FONDO  GENERAL;
elaborada  y  verificada  por  la  Comisión  de  Adecuación  de  Bases  y  la  Unidad  Solicitante
conjuntamente,   en  el  cual  se  detallan   ocho  secciones  que  describen  todos  los
requerimientos  técnicos.   Dicha  base  se  podrá  descarga  en  el  s i t io  web:
www.comprasal.gob.sv,  sitio  electrónico  de  compras  públicas  habilitado  para  que  toda
empresa interesada en participar puedan obtener el Documento Base de Licitación de
forma gratuita.  Y  además  se  podrá  adquirir  físicamente  en  el  INDES,  Palacio  de  los
Deportes Carlos “El Famoso” Hernández, Alameda Juan Pablo II  y diagonal Universitaria,
Centro de Gobierno, San Salvador, para lo cual el interesado deberá cancelar la cantidad de
$25.00 (no reembolsable) en tesorería del INDES.

ACUERDO 227-022-2022

Luego de haber escuchado le exposición por parte de la Jefa UACI, y de conformidad a la normativa legal
referida,  este  Comité Directivo por  unanimidad ACUERDA: a)  APROBAR las  BASES DE LICITACIÓN
PUBLICA LP 02-INDES-2022 denominada CONSTRUCCIÓN DE SALÓN MULTISENSORIAL Y ESPACIO
DE  OFICINAS  EN  CIUDAD  DEPORTIVA  INCLUSIVA  INDES,  MUNICIPIO  DE  MEJICANOS
DEPARTAMENTO  DE  SAN  SALVADOR,  Código  de  Proyecto  7976,  fuente  de  financiamiento  FONDO
GENERAL; b) APROBAR el costo y venta  de las bases a los interesados en adquirirlas físicamente, por la
cantidad  de   VEINTICINCO  00/100  DÓLARES  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  DE  AMÉRICA  ($25.00)  no
reembolsable y c) Girar lineamientos a la UACI, al Departamento de Infraestructura, Gerencia Financiera,
Gerencia Legal y Unidad de Auditoria Interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren y
efectúen  las  operaciones  que  se  deriven  de  las  obligaciones  reales  y  exigibles  que  determinen
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE.

4.2.  SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DE INFORME DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL DENOMINADA MEJORAMIENTO DE PARQUE DE
PELOTA SATURNINO BENGOA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR

El presente informe contiene los resultados de la evaluación de la oferta del oferente que
presentó oferta al  proceso LPI-04-2022-INDES-BCIE denominado “MEJORAMIENTO DE
PARQUE DE PELOTA SATURNINO BENGOA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”.

El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), como parte de los servicios que
brinda  a  sus  países  socios  beneficiarios,  ha  otorgado  el  financiamiento  total  para  la
adquisición  de  “MEJORAMIENTO  DE  PARQUE  DE  PELOTA  SATURNINO  BENGOA,
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, en el marco del PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN
DE  INFRAESTRUCTURA  Y  RESCATE  DE  ESCENARIOS  DEPORTIVOS  A  NIVEL  NACIONAL
(PRODEPORTE), CONTRATO DE PRÉSTAMO 2254.

Proceso de la Licitación



Documento de Licitación y sus aprobacionesI.

Número de No Objeción: ORES-083/2022
Fecha de No Objeción: 14 de marzo de 2022

Publicaciones y comunicacionesII.

Fecha a partir de los cuales estuvieron disponibles las bases de licitación: 17/02/2022
al 04/04/2022
Publicación en Página Web de la Oficina Normativa de Compras Públicas:

www.comprasal.gob.sv, fecha de publicación 17/02/2022

Publicación en medios nacionales:

Diario el Salvador fecha de publicación 19/02/2022

Publicación en el UNDB

BCIE-P933374-03/22 de fecha 02 de marzo de 2022

Comunicaciones a embajadas:

País No. de
Comunicación

Fecha de
Comunicación Observaciones

Guatemala GF-01-20-2022 17/02/2022  
El Salvador No aplica   
Honduras GF-01-20-2022 17/02/2022  
Nicaragua GF-01-20-2022 17/02/2022  
Costa Rica GF-01-20-2022 17/02/2022  
Panamá GF-01-20-2022 17/02/2022  
República
Dominicana GF-01-20-2022 17/02/2022  

Belice GF-01-20-2022 17/02/2022  
México GF-01-20-2022 17/02/2022  
China (Taiwán) No aplica   
Argentina GF-01-20-2022 17/02/2022  
Colombia GF-01-20-2022 17/02/2022  
España GF-01-20-2022 17/02/2022  
Cuba GF-01-20-2022 17/02/2022  
Corea GF-01-20-2022 17/02/2022  

 

Oferentes interesados en el proceso de LicitaciónIII.

Como resultado de las publicaciones y comunicaciones del documento base, los
siguientes oferentes mostraron interés en el proceso:



Número de oferentes: 21
Listado de oferentes interesados:

No. Oferente Dirección electrónica/física

1 CONSTRUCCIONES VILLATORO,
S.A. DE C.V.

covilsadecv@gmail.com
 

2 O.S. CONSTRUCTORES, S.A. DE
C.V. osconstructores@yahoo.com

3 SERPAS Y LÓPEZ, S.A. DE C.V. Sylsa_89@yahoo.com

4 MAURICIO ÁNGEL OCHOA
MOLINA Mauricio8am@yahoo.com

5 KOMEYEC, S.A. DE C.V. fyepez@deportivos.com
6 SANALPO, S.A. DE C.V. Info@canchas-deportivas.com
7 CORPORACIÓN ANKARA, S.A. Jaimec360@gmail.com

8 EMPRESA CONSTRUCTORA,
H.O., S.A. DE C.V. ecohosa@inversionesho.com

9 PROYECTOS MODULARES, S.A.
DE C.V. licitacionesvarias.pm@gmail.com

10 OM DIVERSOS, S.A. DE C.V. omdiversos@hotmail.com
11 TOBAR, S.A. DE C.V. tobar@tobarempresa.onmicrosoft.com

12 MENA Y MENA INGENIEROS,
S.A. DE C.V. info@menaymena.com

13
CONSULTA, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE

consulta@consulta.com.sv

14 CONSTRUCCIÓN E
INVERSIONES, S.A. DE C.V. coninver@gmail.com

15 GIBRALTAR ASOCIADOS, S.A. DE
C.V. gibraltarasociados@hotmail.com

16 CORPORACIÓN MAPASA, S.A. Rodolfo@glaubencorp.com

17 CONSTRUCTORA DISA, S.A. DE
C.V. disa.sadecv@disa.com.sv

18
PROYECTOS Y DISEÑOS
ELECTROMECÁNICOS, S.A. DE
C.V.

prodelsa2003@yahoo.com

19 VOLUMEN SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE marioturcios_8@yahoo.com

20 PRISMA INGENIEROS, S.A. DE
C.V. licitaciones@prismaingenieros.com.sv

21 CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V. construmarket@grupoconstrumarket.com

Durante  la  evaluación  los  eferentes  realizaron  consultas  de  las  cuales  se  realizaron
aclaraciones y enmiendas.

Recepción y apertura de ofertasVI.

La recepción de ofertas se realizó el día miércoles 06 de abril de 2022, hasta las 09:00
a.m.  y la apertura el mismo día a las 10:00 a.m., en el salón dos del segundo nivel del



edificio administrativo del INDES

No. Identificación del
Oferente

Precio Ofertado * Observaciones

1 Proyectos Modulares, S.A.
de C.V.

US$ 4,830,284.91 El monto ofertado se
encuentra por encima del
techo presupuestario
asignado

2 Prisma Ingenieros, S.A. de
C.V.

US$2,584,358.85  

* Tal como fue leído en voz alta en la ceremonia de apertura.

Evaluación de las ofertas

Evaluación de los antecedentes y calificación del oferente

De acuerdo con lo estipulado en el documento de Licitación, sección I, Instrucciones a los
Oferentes,  cláusula 35 “evaluación de las ofertas” se llevó a cabo la evaluación de las
ofertas,  verificando  que  las  mismas  estuvieran  completas  y  que  incluyeran  todos  los
documentos  solicitados  en  la  cláusula  IAO12  de  los  documentos  de  Licitación.

La evaluación se realizó en el Salón 2 del Segundo Nivel del Edificio Administrativo, ubicado
en  las  oficinas  administrativas  del  Palacio  de  los  Deportes  Carlos  “El  Famoso”  Hernández,
Alameda Juan Pablo II y diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador el día:
jueves 07 de abril de 2022 a las 09:30 a.m. hora oficial de la Republica de El Salvador

Durante la evaluación se registraron los siguientes hechos relevantes:

Durante la revisión se realizaron observaciones las cuales fueron analizadas por el Comité
Ejecutivo de Evaluación y remitidas al coordinador interino de la UEP, para su verificación y
notificación.

Evaluación de la conformidad de la oferta técnica

Se llevó a cabo la  evaluación de los  términos,  condiciones de la  oferta técnica de los
oferentes que cumplieron los criterios de antecedentes y calificación, el Comité verificó que
las  ofertas  se  ajustaran  a  los  requerimientos  sin  desviaciones,  reservas  u  omisiones
significativas.

La evaluación se llevó a cabo en las fechas del 07 de abril de 2022  y concluyendo el día  12
de abril del 2022.

Durante la evaluación se registraron los siguientes hechos relevantes:

El  día  12  de  abril  el  Comité  de  Evaluación  remitió  observaciones  detallando  errores,
omisiones  encontradas,  las  cuales  fueron  notificadas  el  día  13  de  abril  de  2022  por  el
Coordinador  Interino  de  la  UEP.

Los contratistas observados presentaron sus respuestas los días 20 y 21 de abril de 2022.



-Evaluación de la oferta económica y selección de oferta más conveniente

-Verificación de los precios ofertados

-Falta de conformidad, errores u omisiones

De acuerdo con lo estipulado en el documento de Licitación, sección I, Instrucciones a los
Oferentes, cláusula 34, se llevó a cabo una revisión aritmética de los precios ofertados de
aquellas empresas que se ajustaron sustancialmente a los documentos de Licitación y que
cumplieron  los  antecedentes  y  calificación,  así  como  el  cumplimiento  de  los  términos,
condiciones  y  especificaciones  técnicas.

Como resultado  de  la  verificación  no  se  encontraron  errores  en  las  ofertas  de  PROYECTOS
MODULARES, S.A. DE C.V., y PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V., por lo tanto, los precios
ofertados no fueron corregidos ni comunicados a los oferentes, éstos fueron aceptados de
acuerdo al monto detallado en la oferta.

Comparación de las ofertas

En cumplimiento con lo estipulado en la cláusula 36 de las IAO, se procedió a comparar todas
las ofertas que cumplieron con los antecedentes, calificación y oferta técnica para
determinar la oferta evaluada como la más baja.

A continuación, se presentan los resultados:

No.
 

Oferente País donde está
legalmente constituido

Precio ofertado o
corregido

1
Proyectos
Modulares, S.A. de
C.V.

EL SALVADOR US$4,830,284.91

2 Prisma Ingenieros,
S.A. de C.V. EL SALVADOR US$ 2,584,358.

                    

Como resultado del análisis anterior y comparación de precios, la oferta evaluada con el
precio más bajo es la oferta de la empresa: Prisma Ingenieros, S.A. de C.V.

Análisis de Razonabilidad de Precios

El Comité Ejecutivo de Evaluación procedió a realizar análisis de razonabilidad de precios.
Los resultados de dicho análisis se detallan a continuación:

El monto ofertado por la Sociedad PROYECTOS MODULARES, S.A. DE C.V. presenta un precio
mayor a la disponibilidad presupuestaria asignada a este proyecto; ambos oferentes cumplen
todos los criterios de evaluación.

Siendo Prisma Ingenieros, S.A de C.V el oferente que cumple con los antecedentes,
calificación y la oferta técnica presenta el precio más bajo y está dentro de la disponibilidad
presupuestaria



Aplicación de disposiciones oferente

Se aclara que los oferentes que presentaron las ofertas son procedentes de El Salvador, país
miembro del BCIE

Recomendación de la oferta más conveniente

 El  Comité  Ejecutivo  de  Evaluación:  Después  de  realizar  un  análisis  detallado  de  la
documentación relativa a la oferta presentada por el oferente, recomienda que en el proceso
MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA SATURNINO BENGOA, DEPARTAMENTO DE
SAN  SALVADOR,  LPI-04-2022-INDES-BCIE  se  adjudique  el  contrato  respectivo  al
oferente: PRISMA INGENIEROS S.A de C.V.    Debido a que la misma:

Cumple todos los requisitos de antecedentes y calificación,I.
La oferta técnica cumple sustancialmente con lo establecido en el documento base II.
Tiene el costo evaluado más bajo;III.
No se encuentra incluido en la lista de Contrapartes Prohibidas del BCIE u otra lista deIV.
inelegibilidad del BCIE;
No  se  encuentra  inhabilitado  o  declarado  como  inelegible  o  sancionado  para  laV.
obtención  de  recursos  o  la  adjudicación  de  contratos  financiados  por  organizaciones
reconocidas por el BCIE.

El detalle de la adjudicación se resume a continuación:

Nombre del
oferente
 

Descripción Valor de la
adjudicación

PRISMA
INGENIEROS S.A
DE C.V.

Precio de la Oferta* US$2,584,358.85

Total, de la adjudicación     US$2,584,358.85

ACUERDO 228-022-2022

Luego de haber escuchado le exposición por parte de la Comisión de Evaluación, y de conformidad a la
normativa legal referida, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: A) Adjudicar la Licitación
Pública  Internacional  denominada  MEJORAMIENTO  DE  PARQUE  DE  PELOTA  SATURNINO  BENGOA,
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, LPI-04-2022-INDES-BCIE al oferente PRISMA INGENIEROS S.A.
DE C.V., por un monto total de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA (US$ 2,584,358.85), debido a que la misma: cumple todos los requisitos y antecedentes y
calificación, la oferta técnica cumple sustancialmente con lo establecido en el documento base, tiene el
costo evaluado más bajo; no se encuentra incluido en la lista de contrapartes prohibidas del BCIE u otra
lista de inelegibilidad del BCIE;  no se encuentra inhabilitado o declarado como inelegible o sancionado
para la obtención de recursos o la adjudicación de contratos financiados por organizaciones reconocidas
por el BCIE.  Además el BCIE emitió la No Objeción N° ORES-164/2022  de fecha 03 de junio del año 2022
y b) Girar lineamientos a la UACI, al Departamento de Infraestructura, Gerencia Financiera y Gerencia
Legal y Unidad de Auditoria Interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen las
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo
establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE.



4.3. SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE LIBRE GESTIÓN CON COMPETENCIA
NO. 183/2022 DENOMINADO "CONSTRUCCIÓN DE ÁREA DE ARCHIVO EN EL PALACIO DE
LOS DEPORTES CARLOS “EL FAMOSO” HERNÁNDEZ, SAN SALVADOR

I       ANTECEDENTES

En fecha once de mayo de dos mil veintidós, se recibió Solicitud de Compras No. 15 de fecha
09-05-2022, del Departamento de Infraestructura numerada como UACI-185-2022, por un
monto  presupuestado  de  OCHENTA  Y  SIETE  MIL  CON  00/100  DÓLARES  DE  LOS
ESTADOS  UNIDOS  DE  AMÉRICA  ($87,000.00),  la  cual  está  conformada  por  las
especificaciones técnicas:

ITEMS  ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

CANTIDAD
REQUERIDA

UNIDAD
DE
MEDIDA

PRECIO
UNITARIO
CON IVA

MONTO
TOTAL A
CONTRATAR

01

"CONSTRUCCION DE
ÁREA DE ARCHIVO EN EL
PALACIO DE LOS
DEPORTES CARLOS “EL
FAMOSO” HERNANDEZ,
SAN SALVADOR”
 

1 Obra $87,000.00 $87,000.00

TOTAL ESTIMADO $87,000.00

DESARROLLO.II.

En conjunto con la Unidad solicitante el Departamento de Infraestructura, se elaboraron las
especificaciones técnicas correspondientes a este proceso, publicándolas en COMPRASAL del
12 al 27 de mayo de dos mil veintidós, generando competencia al invitar a las siguientes
Sociedades por medio de Invitaciones:

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, S.A. DE C.V.1.
INNOVHARTE, S.A. DE C.V.2.
JASPORT COMPANY, S.A. DE C.V.3.
IRECE, S.A. DE C.V.4.

Y de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Técnicas, del referido proceso, romano
IX-  OTRAS CONDICIONES,  numeral  7-  Visita  al  lugar  de  obras:  “Para  efectos  de
identificar debidamente las obras a realizar,  se ha programado visita de campo para el  día
martes 17 de mayo de 2022, siendo el punto de encuentro instalaciones del PALACIO DE LOS
DEPORTES, diagonal universitaria y Alameda Juan Pablo II, Centro de Gobierno, San Salvador,
a las 10:00 a.m., Cualquier consulta relacionada con la visita de campo coordinarse con la
Jefa de Formulación de Proyectos del Departamento de Infraestructura del INDES, Arq. Adela
Santos,  por  medio  del  correo  electrónico  a.santos@indes.gob.sv,  o  al  número  Móvil
7256-2820. Podrán participar en este proceso únicamente los oferentes que hayan realizado
la visita de campo, por lo que el día que se realice la misma el encargado, llevará listado en
el que solicitará a cada uno de los visitantes colocar el nombre completo, correo electrónico,
nombre de la Empresa o persona natural, firma y sello como constancia de cumplir con este
requisito. Para la visita será requisito indispensable llevar sello de la empresa y se tomará



asistencia en los primeros veinte minutos,  a partir  de la hora establecida.  El  día de la
Recepción de las ofertas, únicamente serán recibidas las que se encuentren en el listado de
la visita de campo realizada al proyecto.”

Por lo que, en cumplimiento a lo expuesto anteriormente, las empresas que asistieron a la
visita de campo y que pueden participar presentando oferta para este proceso son:

TT CONTRASTISTA, S.A. DE C.V.1.
INVERSIONES HERSAN, S.A. DE C.V.2.
CJ CONSTRUCCIONES Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.3.
UDP JPN4.
INVERSIONES REINA CERNA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (IRECE, S.A.5.
DE C.V.)
INNOVHARTE, S.A. DE C.V.6.
JASPORT COMPANY, S.A. DE C.V.7.

Recibiendo el 27 de mayo de 2022, dos ofertas de acuerdo al siguiente detalle:

No. Nombre del Oferente
Monto de la
oferta
presentada

Vigencia de la
oferta

1
INVERSIONES  REINA CERNA,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE (IRECE, S.A. DE C.V.)

US$80,018.41
60 días calendarios

2 JASPORT COMPANY , S.A. DE C.V. US$82,680.89 60 días calendarios

De acuerdo a la evaluación realizada por la Comisión de Evaluación de Ofertas, nombrada en
la Sesión CD-018, punto No.5.1, acuerdo 166-018-2022 de fecha once de mayo de dos mil
veintidós,  la  cual  estará  formada por:  Edgar  Adalberto  Romero  Gómez,  Cargo:  Jefe  de
Presupuesto,  Gerencia  Financiera,  Analista  financiero,  Licda.  Xiomara  Elizabeth  Pineda
Ramírez, Cargo: Técnico Analista Jurídico, Gerencia Legal, Asesor Legal; Arq. Ricardo Alberto
Mena Martínez, Cargo: Técnico de Infraestructura, Departamento de Infraestructura, Experto
en la  materia;  Licda.  Rhina Ivelice Centeno Navarrete,  Cargo:  Técnico UACI,  Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones Institucional y el Arq. Jorge Alberto Ruíz Chávez, Jefe del
Departamento de Infraestructura, Unidad Solicitante de la oferta recibida, solicita a la UACI
someter a Comité Directivo la recomendación de  ADJUDICACIÓN TOTAL del proceso de
Libre Gestión con competencia No. 183-2022 denominado, "CONSTRUCCIÓN DE ÁREA DE
ARCHIVO EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES CARLOS “EL FAMOSO” HERNÁNDEZ,
SAN SALVADOR" a la  Sociedad INVERSIONES  REINA CERNA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL  VARIABLE  (IRECE,  S.A.  DE  C.V.),  por  un  monto  total  de  OCHENTA MIL
D I E C I O C H O  4 1 / 1 0 0  D O L A R E S  D E  L O S  E S T A D O S  U N I D O S  D E
AMÉRICA (US$80,018.41), por cumplir con la documentación legal y anexos a presentar,
ser  elegible  en  la  evaluación  financiera,  obtener  70  puntos  en  la  evaluación  técnicas,  20
puntos en la evaluación económica haciendo un total de 90 Puntos;  y por estar el monto
ofertado dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada a este proceso, lo anterior
puede ser verificado en el Acta del Informe de Evaluación de Ofertas y sus anexos, de fecha
03 de junio de 2022, el plazo de ejecución de la Obra es de CIENTO VEINTE (120) días
calendario,  contados  a  partir  de  la  ORDEN DE INICIO emitida  por  el  Administrador  del



Contrato.  El  Administrador  de  Contrato  será  el  Arq.  Jorge  Alberto  Ruíz  Chávez,  Jefe
Departamento  de  Infraestructura  y  el  Supervisor  de  Obra:  Arq.  Gloria  Aida  Romualdo,
nombrados en la Sesión CD-018, Punto No. 5.1, Acuerdo 166-018-2022 de fecha once de
mayo de dos mil veintidós.

MARCO NORMATIVO.III.

Ley  de  Adquisiciones  y  Contrataciones  Institucional  (LACAP)  y  su  Reglamento
(RELACAP)
Manual de procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de
las instituciones de la administración pública.

SOLICITUD A COMITÉ DIRECTIVO Y PROPUESTA PARA ACTAIV.

La Jefa  UACI  y  según la  recomendación de la  evaluación realizada por  la  Comisión de
Evaluación de Ofertas, solicita al Comité Directivo, adjudicar de forma total el proceso de
Libre Gestión con competencia No. 183-2022 denominado "CONSTRUCCIÓN DE ÁREA DE
ARCHIVO EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES CARLOS “EL FAMOSO” HERNÁNDEZ,
SAN SALVADOR" a la Sociedad INVERSIONES  REINA CERNA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL  VARIABLE  (IRECE,  S.A.  DE  C.V.),  por  un  monto  total  de  OCHENTA MIL
D I E C I O C H O  4 1 / 1 0 0  D O L A R E S  D E  L O S  E S T A D O S  U N I D O S  D E
AMÉRICA (US$80,018.41) por cumplir con la documentación legal y anexos a presentar,
ser  elegible  en  la  valuación  financiera,  y  obtener   un  total  de  90  puntos  en  la  evaluación
técnica y económica y el monto total ofertado está dentro de la disponibilidad presupuestaria
asignada a este proceso.

ACUERDO 229-022-2022

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte de la UACI y de acuerdo a la recomendación realizada
por  la  Comisión Evaluadora de ofertas,  de conformidad a la  normativa legal  referida,  este Comité
Directivo por unanimidad ACUERDA: a) ADJUDICAR DE FORMA TOTAL el proceso de Libre Gestión
con  competencia  No.  183/2022  denominado  "CONSTRUCCIÓN DE  ÁREA DE  ARCHIVO EN EL
PALACIO DE LOS DEPORTES CARLOS “EL FAMOSO” HERNÁNDEZ, SAN SALVADOR" a la Sociedad
INVERSIONES  REINA CERNA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (IRECE, S.A. DE
C.V.),  por  un  monto  total  de  OCHENTA MIL DIECIOCHO 41/100 DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$80,018.41) por cumplir con la documentación legal y anexos a presentar,
ser  elegible  en  la  valuación  financiera,  y  obtener   un  total  de  90  puntos  en  la  evaluación  técnica  y
económica y el monto total ofertado está dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada a este
proceso y b) Girar lineamientos a la UACI, al Departamento de Infraestructura, Gerencia Financiera,
Gerencia Legal y Unidad de Auditoria Interna para qué, de acuerdo con sus competencias, registren y
efectúen  las  operaciones  que  se  deriven  de  las  obligaciones  reales  y  exigibles  que  determinen
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE

4.4. SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE LIBRE GESTIÓN CON COMPETENCIA
NO. 184-2022 DENOMINADO "MEJORAMIENTO DE PISCINA SEMI OLÍMPICA EN COMPLEJO
DEPORTIVO INDES, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL

ANTECEDENTESI.

En fecha once de mayo de dos mil veintidós, se recibió Solicitud de Compras 16 de fecha



09-05-2022, del Departamento de Infraestructura numerada como UACI-186-2022, por un
monto presupuestado de OCHENTA Y SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$87,000.00),  la  cual  está  conformada por  las  especificaciones
técnicas:

ITEMS
TÉRMINOS DE
REFERENCIA Y/O
ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

CANTIDAD
REQUERIDA

UNIDAD
DE
MEDIDA

PRECIO
UNITARIO
CON IVA

MONTO
TOTAL A
CONTRATAR

01

MEJORAMIENTO DE
PISCINA SEMI
OLÍMPICA EN
COMPLEJO DEPORTIVO
INDES, MUNICIPIO Y
DEPARTAMENTO DE
SAN MIGUEL

1 Obra $87,000.00 $87,000.00

TOTAL ESTIMADO $87,000.00

DESARROLLOII.

En conjunto con la Unidad solicitante, el Departamento de Infraestructura, se elaboraron las
especificaciones técnicas correspondientes a este proceso, publicándolos en COMPRASAL del
12 al 27 de mayo de dos mil veintidós, generando competencia al invitar a las siguientes
Sociedades por medio de Invitaciones:

Innovharte, S.A. de C.V.1.
Hernández Sánchez, S.A. DE C.V.2.
Arquidigital, S.A. de C.V.3.
JPN Construction, S.A. de C.V.4.

Y de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Técnicas, del referido proceso, romano
IX-  OTRAS CONDICIONES,  numeral  7-  Visita  al  lugar  de  obras:  “Para  efectos  de
identificar debidamente las obras a realizar,  se ha programado visita de campo para el  día
martes 17 de mayo de 2022, siendo el punto de encuentro instalaciones del COMPLEJO
DEPORTIVO INDES SAN MIGUEL, en octava avenida sur y novena calle oriente, a las 10:00
a.m.,  Cualquier  consulta relacionada con la visita de campo coordinarse con la jefa de
Formulación de Proyectos del Departamento de Infraestructura del INDES, Arq. Adela Santos,
por  medio  del  correo electrónico  a.santos@indes.gob.sv,  o  al  número Móvil .
Podrán participar en este proceso únicamente los oferentes que hayan realizado la visita de
campo, por lo que el día que se realice la misma el encargado, llevará listado en el que
solicitará  a  cada uno de los  visitantes  colocar  el  nombre completo,  correo electrónico,
nombre de la Empresa o persona natural, firma y sello como constancia de cumplir con este
requisito. Para la visita será requisito indispensable llevar sello de la empresa y se tomará
asistencia en los primeros veinte minutos,  a partir  de la hora establecida.  El  día de la
Recepción de las ofertas, únicamente serán recibidas las que se encuentren en el listado de
la visita de campo realizada al proyecto.”

Por lo que, en cumplimiento a lo expuesto anteriormente, las empresas que asistieron a la
visita de campo y que pueden participar presentando oferta para este proceso son:



Inversiones ECOC, S.A.  de C.V.1.
I.SC. Ingenieros.2.

Se recibieron el 27 de mayo de 2022, una única oferta de acuerdo a lo siguiente:

NOMBRE DEL OFERENTE MONTO TOTAL OFERTADO

Inversiones ECOC, S.A. de C.V. US$ 64,128.00

De acuerdo a la evaluación realizada por la Comisión de Evaluación de Ofertas, nombrada en
la Sesión CD-018, punto No.5.2, acuerdo 167-018-2022 de fecha once de mayo de dos mil
veintidós,  conformada  por:  Jorge  Alberto  Ruiz  Chávez,  Jefe  del  Departamento  de
Infraestructura,  Unidad  Solicitante;  Arlett  Candelaria  Morán,  Departamento  de
Infraestructura, Experto en la materia; María José Tamacas, Gerencia Legal, Analista Jurídico;
Laura Margarita Mejía Hernández, Gerencia Financiera, Analista Financiero y Sandra Patricia
Miranda Cerón, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional - Técnico asignado por
la UACI, de la oferta recibida, solicita a la UACI someter a Comité Directivo la recomendación
de  ADJUDICACIÓN TOTAL del proceso de Libre Gestión con competencia No. 184-2022
denominado, "MEJORAMIENTO DE PISCINA SEMI OLÍMPICA EN COMPLEJO DEPORTIVO
INDES, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL"  al  proveedor  Inversiones
ECOC, S.A.  de C.V., por un monto total de Sesenta y Cuatro Mil Ciento Veintiocho con
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$64,128.00), siendo la única
oferta recibida, cumplir con la documentación legal y anexos a presentar, ser elegible en la
valuación financiera, obtener 70 puntos en la evaluación técnicas, 20 puntos en la evaluación
económica (ver Acta sobre El Informe de Evaluación de Ofertas) y el monto total ofertado
está  dentro  de  la  disponibilidad  presupuestaria  asignada  a  este  proceso,  el  plazo  de
ejecución de la Obra es de CIENTO VEINTE (120) días calendario, contados a partir de la
ORDEN DE INICIO emitida por el Administrador del Contrato. El Administrador de Contrato
será el Arq. Jorge Alberto Ruíz Chávez, Jefe Departamento de Infraestructura y el Supervisor
de Obra: Arq. Ricardo Alberto Mena Martínez, nombrados en la Sesión CD-018, Punto No. 5.2,
Acuerdo 167-018-2022 de fecha once de mayo de dos mil veintidós.

Lo anterior puede ser corroborado en el Acta sobre el Informe de Evaluación de Ofertas de
fecha 03 de junio de 2022.

MARCO NORMATIVO.III.

Ley  de  Adquisiciones  y  Contrataciones  Institucional  (LACAP)  y  su  Reglamento
(RELACAP)
Manual de procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de
las instituciones de la administración pública.

SOLICITUD A COMITÉ DIRECTIVO Y PROPUESTA PARA ACTAIV.

La Jefa  UACI  y  según la  recomendación de la  evaluación realizada por  la  Comisión de
Evaluación de Ofertas, solicita al Comité Directivo, adjudicar de forma total el proceso de
Libre Gestión con competencia No. 184-2022 denominado "MEJORAMIENTO DE PISCINA
SEMI OLÍMPICA EN COMPLEJO DEPORTIVO INDES, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE
SAN MIGUEL"  al proveedor Inversiones ECOC, S.A.  de C.V.,  por un monto total de
Sesenta y Cuatro Mil Ciento Veintiocho 00/100 Dólares de los Estados Unidos de



América (US$64,128.00), siendo la única oferta recibida, cumplir con la documentación
legal y anexos a presentar, ser elegible en la valuación financiera, obtener 70 puntos en la
evaluación técnicas, 20 puntos en la evaluación económica y el monto total ofertado está
dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada a este proceso.

 

 

ACUERDO 230-022-2022

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte de la UACI, y de conformidad a la normativa legal
referida,  este  Comité  Directivo  por  unanimidad ACUERDA: a)  ADJUDICAR DE FORMA TOTAL el
proceso de Libre Gestión con competencia No. 184-2022 denominado “MEJORAMIENTO DE PISCINA
SEMI OLÍMPICA EN COMPLEJO DEPORTIVO IN-DES,  MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN
MIGUEL" al proveedor Inversiones ECOC, S.A.  de C.V., por un monto total de Sesenta y Cuatro Mil
Ciento Veintiocho  00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$64,128.00), siendo la
única oferta recibida, cumplir  con la documentación legal y anexos a presentar,  ser elegible en la
valuación financiera, obtener 70 puntos en la evaluación técnicas, 20 puntos en la evaluación económica,
haciendo un total de 90 puntos y el  monto total ofertado está dentro de la disponibilidad presupuestaria
asignada a este proceso y b) Girar lineamientos a la UACI, al Departamento de Infraestructura, Gerencia
Financiera, Gerencia Legal y Unidad de Auditoria Interna para que, de acuerdo con sus competencias,
registren  y  efectúen  las  operaciones  que  se  deriven  de  las  obligaciones  reales  y  exigibles  que
determinen  procedentes ,  según  lo  estab lec ido  en  la  normat iva  técn ica  y  lega l
correspondiente.  NOTIFÍQUESE

5. Asuntos de Gerencia Administrativa

5.1.  SOLICITUD DE  AUTORIZACIÓN PARA INICIAR PROCESO DE  CONTRATACIÓN DE
INGENIERO AMBIENTAL PARA UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS Y NOMBRAMIENTO
DE COMITÉ EJECUTIVO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

El Instituto Nacional de los Deportes, es la única institución estatal dedicada a manejar y
fomentar el deporte en el país. Dicha institución recibe fondos del Gobierno Central en el
Presupuesto General de la Nación, y desde su creación y con el paso del tiempo se ha visto
en  la  necesidad  de  expandirse  para  promover  y  diversificar  el  deporte  mediante  la
construcción de distintas instalaciones, tanto en el área metropolitana de San Salvador como
al interior del país; es por dicha expansión que muchas veces el presupuesto no da abasto
para un correcto sostenimiento; dado que todos los centros requieren de un mantenimiento
preventivo para prolongar su vida útil y esto le corresponde al INDES.

Debido a la falta de recursos para mantener dichos centros y en el marco de las gestiones
para captación de fondos por parte del Banco Centroamericano de Integración Económica
(BCIE)  para  desarrollar  obras  de  remodelación  y  revitalización,  el  INDES  a  través  del
Departamento de Infraestructura realizó inspecciones de campo en las instalaciones del
Complejo Deportivo con los administradores de las distintas federaciones que ahí se albergan
para  identificar  las  condiciones  actuales  y  necesidades  básicas  en  infraestructura  y



equipamiento, y es así como surge el "Programa de Construcción de Infraestructura y
Rescate de Escenarios Deportivos a Nivel Nacional"

Por lo anterior se solicita al Comité Directivo autorización para iniciar proceso de contratación
de  un  Ingeniero  Ambiental  de  Proyectos  para  la  Unidad  Ejecutora  del  Programa de
Construcción de Infraestructura y Rescate de Escenarios Deportivos INDES, para el
mencionado proceso el BCIE emitió la No Objeción Nº ORES-160/2022, el consultor será
responsable de supervisar y evaluar la ejecución de los proyectos en campo que están
dentro  del  programa  para  garantizar  la  eficiencia  de  la  ejecución  conforme  la  normativa  
BCIE  y  plan  SIEMAS y  dar  seguimiento  a  la  implementación  de  los  Planes  de  manejo
Ambiental (PMA) de los proyectos.

La consultoría está prevista para un periodo de hasta 48 meses, se dispone de un monto de
hasta CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US $144,000.00) para un profesional y se pagará de forma mensual contra
entrega  del  informe  de  seguimiento.  El  monto  a  cancelar  de  forma  mensual  para  el
profesional es de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $
3,000.00).

Además, se requiere nombrar una Comisión de Evaluación de Ofertas, encargada de evaluar
las  ofertas  para  la  contratación  de  servicios  profesionales  del  Ingeniero  Ambiental,  la
Comisión estará formado por personal propuesto por la Gerencia Financiera, Gerencia Legal
Departamento  de  Infraestructura  y  UACI.  Por  lo  que  se  propone  que  la  Comisión  de
Evaluación de Ofertas quede conformado de acuerdo a lo siguiente:

Laura Margarita Mejía Hernández     (Gerencia Financiera)1.
Xiomara Elizabeth Pineda Ramírez   (Gerencia Legal)2.
José Carlos Monroy                           (Departamento Infraestructura)3.
Yessenia Elizabeth Luna Pimentel     (UACI)4.

La  Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas  será  responsable  de  evaluar  el  perfil  del  consultor
mediante  comparación  de  calificaciones  con  el  procedimiento  base  en  selección
fundamentada  en  calidad  y  costo,  además  de  emitir  recomendación  de  adjudicación.

ACUERDO 231-022-2022

Luego de haber escuchado la solicitud presentada por el arquitecto Jorge Alberto Ruiz Chávez, Jefe del
Departamento de Infraestructura: este Comité directivo, por unanimidad ACUERDA: a)  Autorizar la
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INICIAR PROCESO DE CONTRATACIÓN DE INGENIERO
AMBIENTAL PARA UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS Y NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE
EVALUACIÓN  DE  OFERTAS,  b)  Nombrar  la  Comisión  de  Evaluación  de  ofertas,  la  cual  estará
conformada  por  personal  propuesto  por  la  Gerencia  Financiera,  Gerencia  Legal,  Departamento  de
Infraestructura y UACI, de acuerdo a lo siguiente:

Laura Margarita Mejía Hernández     (Gerencia Financiera)1.
Xiomara Elizabeth Pineda Ramírez   (Gerencia Legal)2.
José Carlos Monroy              (Departamento Infraestructura)3.
Yessenia Elizabeth Luna Pimentel     (UACI)4.

La  Comisión  de  Evaluación  de  Ofertas  será  responsable  de  evaluar  el  perfil  del  consultor  mediante



comparación  de  calificaciones  con  el  procedimiento  base  en  selección  basada  en  calidad  y  costo,  y
además la recomendación de adjudicación. y c) Girar lineamientos al Departamento de Infraestructura,
Gerencia Legal, Gerencia Financiera, UACI, Gerencia Administrativa y Unidad de Auditoria Interna para
que,  de acuerdo con sus competencias,  registren,  efectúen las operaciones que se deriven de las
obligaciones reales  y  exigibles  que determinen procedentes,  según lo  establecido en la  normativa
técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE

5.2. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INICIAR PROCESO DE CONTRATACIÓN DE DOS
INGENIEROS ASISTENTES DE PROYECTOS PARA UNIDAD EJECUTORA Y NOMBRAMIENTO
DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

El Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) es la única institución estatal
dedicada a manejar y fomentar el deporte en el país. Dicha institución recibe fondos del
Gobierno Central del Presupuesto General de la Nación, y desde su creación y con el paso del
tiempo  se  ha  visto  en  la  necesidad  de  expandirse  para  promover  y  diversificar  el  deporte
mediante la construcción de distintas instalaciones, tanto en el área metropolitana de San
Salvador  como  en  el  interior  del  país;  es  por  dicha  expansión  que  muchas  veces  el
presupuesto no da abasto para un correcto  sostenimiento,  dado que todos los  centros
requieren de un mantenimiento preventivo para prolongar su vida útil y esto le corresponde
al INDES.

Debido a la falta de recursos para mantener dichos centros y en el marco de las gestiones
para captación de fondos por parte del Banco Centroamericano de Integración Económica
(BCIE),  para  desarrollar  obras  de  remodelación  y  revitalización,  el  INDES  a  través  del
Departamento de Infraestructura realizó inspecciones de campo en las instalaciones del
Complejo Deportivo con los administradores de las distintas federaciones que ahí se albergan
para  identificar  las  condiciones  actuales  y  necesidades  básicas  en  infraestructura  y
equipamiento, y es así como surge el "Programa de Construcción de Infraestructura y
Rescate de Escenarios Deportivos a Nivel Nacional"

Por  lo  anterior  se  solicita  al  Comité  Directivo  la  autorización  para  iniciar  proceso  de
contratación  de  dos  Ingenieros  Asistentes  de  Proyectos  para  la  Unidad  Ejecutora  del
Programa de Construcción de Infraestructura y Rescate de Escenarios Deportivos
INDES, para el mencionado proceso el BCIE emitió la No Objeción Nº ORES-161/2022, cada
consultor será responsable de apoyar a los Ingenieros del Proyecto en la administración de
los contratos de obra del programa, supervisar y evaluar la ejecución de los proyectos en
campo que están dentro del programa para garantizar la eficiencia de la ejecución conforme
la normativa BCIE.

La consultoria está prevista para un periodo de hasta 48 meses, se dispone de un monto de
hasta CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US
$120,000.00)  para cada profesional y se pagará de forma mensual contra entrega del
informe de seguimiento. El monto a cancelar de forma mensual para el profesional es de
DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 2,500.00).

Además,  se requiere nombrar  a  una Comisión de Evaluación de Ofertas,  encargada de
evaluar las ofertas para la contratación de servicios profesionales de los dos Ingenieros
Asistentes, la Comisión estará formada por personal propuesto por la Gerencia Financiera,



Gerencia Legal, Departamento de Infraestructura y UACI.

Por lo que se propone que para la Comisión de Evaluación de Ofertas, quede conformado de
acuerdo al siguiente personal:

Laura Margarita Mejía Hernández      (Gerencia Financiera)1.
Xiomara Elizabeth Pineda Ramírez    (Gerencia Legal)2.
Carlos Cesar Arévalo                        (Departamento Infraestructura)3.
Carlos José Meléndez Prudencio        (UACI)4.

La Comisión de Evaluación de Ofertas será responsable de evaluar el perfil de cada consultor
mediante comparación de calificaciones con el procedimiento base en selección, basada en
calidad y costo, además de emitir recomendación de adjudicación.

ACUERDO 232-022-2022

Luego de haber escuchado la solicitud presentada por el arquitecto Jorge Alberto Ruiz Chávez, Jefe del
Departamento de Infraestructura: este Comité Directivo, por unanimidad ACUERDA: a)  Autorizar la
solicitud de autorización para iniciar proceso de CONTRATACIÓN DE DOS INGENIEROS ASISTENTES
DE  PROYECTOS  PARA  UNIDAD  EJECUTORA  Y  NOMBRAMIENTO  DE  LA  COMISIÓN  DE
EVALUACIÓN DE OFERTAS,  b)  Nombrar a la Comisión de  Evaluación de Ofertas, la cual estará
conformada de acuerdo con el siguiente personal:

Laura Margarita Mejía Hernández      (Gerencia Financiera)1.
Xiomara Elizabeth Pineda Ramírez    (Gerencia Legal)2.
Carlos Cesar Arévalo                        (Departamento Infraestructura)3.
Carlos José Meléndez Prudencio        (UACI)4.

La Comisión de Evaluación de Ofertas será responsable de evaluar el perfil de cada consultor mediante
comparación  de  calificaciones  con  el  procedimiento  base  en  selección,  basada  en  calidad  y  costo,
además  de  la  recomendación  de  adjudicación.  y  c)  Girar  lineamientos  al  Departamento  de
Infraestructura, Gerencia Legal, Gerencia Financiera, UACI, Gerencia Administrativa y Unidad de Auditoria
Interna para que, de acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven
de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa
técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE.

5.3. SOLICITUD PARA APROBACION DE INICIO DE PROCESO DE ADQUISICIÓN DE VALES
DE COMBUSTIBLE DE DIESEL Y GASOLINA

El licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo del INDES somete a consideración del
Comité Directivo la solicitud para iniciar el proceso de adquisición de vales de combustible
Diesel y Gasolina por un monto de $40,000.00, que servirá para la movilización de todo el
equipo de transporte del INDES y además en menor escala, equipo que para su operación,
requieren de combustible tales como: podadoras, orilladoras, moto sierras, tractores para
cortar grama, etc. El monto establecido esta en función del presupuesto disponible del precio
actual del combustible, y las diferentes actividades nacionales e internacionales que INDES
ejecuta y/o apoya a realizarse en el segundo semestre del corriente año. La cantidad de
vales de combustible a adquirir es de 7,000 unidades para combustible DIESEL a razón de
$5.00 cada vale; y 1,000 vales de combustible GASOLINA de $5.00 cada vale.



ACUERDO 232A-022-2022

De conformidad a lo expuesto por el Gerente Administrativo, este Comité Directivo por unanimidad
ACUERDA a) Autorizar el inicio del proceso para la adquisición de combustible Diesel y Gasolina en un
monto de $40,000.00 que servirá para la movilización de todo el  equipo de transporte del  INDES;
además,  en  menor  escala,  equipos  que  para  su  operación  requieren  de  combustible  tales  como:
podadoras, orilladoras, moto sierras, tractores para cortar grama, entre otros; b) El procedimiento para
iniciar este eso, se hará de acuerdo a lo establecido a la LACAP y c) Girar lineamientos a la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI),  Gerencia Legal,  Gerencia Financiera,  Gerencia
Administrativa y Unidad de Auditoria Interna, para que, de acuerdo con sus competencias, registren,
efectúen  las  operaciones  que  se  deriven  de  las  obligaciones  reales  y  exigibles  que  determinen
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE.

6. Asuntos de Gerencia Desarrollo Deportivo

6.1.  SOLICITUD  DE  APROBACIÓN  DE  AYUDA  ADICIONAL  PARA  PROYECTOS  DE  LA
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE NATACIÓN  

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que recibió las solicitudes de ayuda adicional de
la Federación Salvadoreña de Natación por un monto de QUINCE  MIL DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$15,000.00)  para  gastos  de  participación  en  el
evento internacional “CCCAN de Natación y Aguas Abiertas 2022” a llevarse a cabo en
Barbados del 08 al 19 de julio del 2022 y MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,350.00) para la compra de indumentaria
deportiva de la delegación que participará en el evento internacional “CCCAN de Natación y
Aguas Abiertas 2022” a llevarse a cabo en Barbados del 08 al 19 de julio del 2022. Luego de
evaluar  dichos  proyectos  y  habiendo  cumplido  con  lo  estipulado  en  Manual  para  el
Relacionamiento  entre  el  INDES  y  las  Federaciones,  Asociaciones  y  Organizaciones
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo APROBACIÓN DE AYUDA
ADICIONAL,  a  favor  de  la  Federación Salvadoreña de Natación por  un  monto  de
QUINCE  MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$15,000.00) para
gastos de participación en el evento internacional “CCCAN de Natación y Aguas Abiertas
2022” a llevarse a cabo en Barbados, del 08 al 19 de julio del 2022 y MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,350.00) para la
compra  de  indumentaria  deportiva  de  la  delegación  que  participará  en  el  evento
internacional “CCCAN de Natación y Aguas Abiertas 2022” a llevarse a cabo en Barbados, del
08 al 19 de julio del 2022. Al respecto se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de
Desarrollo Deportivo para acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad
presupuestaria y con el visto bueno por parte de la Presidencia del INDES.

ACUERDO 233-022-2022

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los Deportes de El
Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar en concepto de Ayuda Adicional
fondos para proyectos a favor de la Federación Salvadoreña de Natación por un monto de: i)
QUINCE  MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$15,000.00) para gastos de
participación en el evento internacional “CCCAN de Natación y Aguas Abiertas 2022” a llevarse a cabo en



Barbados,  del  08  al  19  de  julio  del  2022 y  MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,350.00) para la compra de indumentaria deportiva de la
delegación que participará en el evento internacional “CCCAN de Natación y Aguas Abiertas 2022” a
llevarse a cabo en Barbados, del 08 al 19 de julio del 2022;  b) Autorizar el desembolso de los fondos de
ayuda adicional aprobadas, siempre y cuando la Federación Salvadoreña de Natación haya cumplido con
las  liquidaciones  y  otros  requisitos  financieros  establecidos  en  la  normativa  vigente;  y  c)  Girar
lineamientos  a  la  Gerencia  Financiera,  Gerencia  Legal,  Gerencia  de  Desarrollo  Deportivo,  Gerencia
Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones, para que, de acuerdo con sus
competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente.
NOTIFÍQUESE.

6.2.  SOLICITUD  DE  APROBACIÓN  DE  ESTÍMULO  ECONÓMICO  AL  ATLETA  MARCELO
ARÉVALO POR EL PRIMER LUGAR EN EL TORNEO ROLAND GARROS 2022

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que durante el desarrollo del torneo Roland
Garros 2022, celebrado en la ciudad de Paris (Francia) del 22 de mayo al 11 de junio del
2022 respectivamente, el tenista salvadoreño Marcelo Arévalo González logró obtener el
título de Campeón de Roland Garros en la categoría doble masculina, formando pareja con el
tenista neerlandés Jean-Julien Rojer,  Por todo lo anterior,  esta Gerencia, luego de haber
hecho el respectivo análisis, solicita al Comité Directivo la APROBACIÓN para otorgar un
Estímulo  Económico  al  atleta  Marcelo  Arévalo  González  por  un  monto  de  CINCO MIL
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,000.00) por haber quedado
Campeón en el Torneo Roland Garros en categoría doble masculina, en la presente edición.
Dicho desembolso será financiado a través del Fondo General, vía transferencia bancaria a la
Cuenta de Ahorro 

, a nombre . Al respecto se cuenta con la opinión
favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para acceder a lo solicitado, además de
contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto bueno por parte de la Presidencia
del INDES.

ACUERDO 234-022-2022

Luego  de  discutido  el  punto,  este  Comité  Directivo  por  unanimidad  ACUERDA:  a)  Aprobar  el
otorgamiento de un Estímulo Económico al atleta Marcelo Arévalo González por un monto de CINCO MIL
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,000.00) por haber quedado Campeón en
el Torneo Roland Garros en categoría doble masculina, en la presente edición. Dicho desembolso será
financiado a través del Fondo General vía transferencia bancaria a la cuenta de

;  b)  Girar  lineamientos  a  la  Gerencia  Financiera,  Gerencia  Legal,  Gerencia  de  Desarrollo
Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones, para que,
de  acuerdo  con  sus  competencias,  registren  y  efectúen  las  operaciones  que  se  deriven  de  las
obligaciones reales  y  exigibles  que determinen procedentes,  según lo  establecido en la  normativa
técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE.

6.3.  SOLICITUD  DE  INCORPORACIÓN  DE  NUEVO  MIEMBRO  COSSAN  2023  POR  LA
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR

La Gerente de Desarrollo Deportivo de INDES y Directora General Ad Honorem del Comité



Organizador de los Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023 (COSSAN 2023),
informa al Comité Directivo que el Instituto Municipal de Deportes y Recreación de la Alcaldía
Municipal de San Salvador (IMDER) remitió correspondencia de fecha dos de junio de dos mil
veintidós, informando el  nombramiento del licenciado Francisco José Ávalos Alfaro como
Director Suplente del Vicepresidente del Comité Organizador de los XXIV Juegos
Centroamericanos y del  Caribe, San Salvador 2023,  a  partir  del  dos de junio  del
presente año, en sustitución del licenciado René Orlando Martínez Holman.

El licenciado Ávalos Alfaro cumple con los requisitos establecidos en el artículo 9 de la Ley de
Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023 a
realizarse  en  la  ciudad de  San  Salvador;  por  lo  que  se  solicita  al  Comité  Directivo  la
integración  del  nuevo  miembro  y  la  autorización  de  la  inscripción  del  Acuerdo  de
nombramiento  correspondiente  en  el  Registro  Nacional  de  Federaciones  y  Asociaciones
Deportivas del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, de conformidad al artículo 2
y 8 de la normativa precitada.

ACUERDO 234A-022-2022

Luego de haber escuchado y analizado la exposición por parte de la Gerente de Desarrollo Deportivo,
este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterados de la correspondencia remitida
por el Instituto Municipal de Deportes y Recreación de la Alcaldía Municipal de San Salvador (IMDER), de
fecha dos de junio de dos mil veintidós, relativa al nombramiento del licenciado Francisco José Ávalos
Alfaro  como  Director  Suplente  del  Vicepresidente  del  Comité  Organizador  de  los  XXIV  Juegos
Centroamericanos y del Caribe, San Salvador 2023; b) Reconocer al licenciado Francisco José Ávalos
Alfaro, en sustitución del licenciado René Orlando Martínez Holman, como Director con facultades de
Suplente del Vicepresidente del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe,
San Salvador 2023, el  cual  quedará integrado de la siguiente manera: Presidente: licenciado Yamil
Alejandro Bukele Pérez; Suplente de Presidente: señor Rodolfo Mena Gómez; Vicepresidente: licenciado
José Armando Bruni Ochoa; Suplente de Vicepresidente: licenciado Roberto Eduardo Calderón Barahona;
Vicepresidenta: licenciada Mónica María Fuentes Velásquez; Suplente de Vicepresidenta: Francisco José
Ávalos Alfaro; Secretaria: licenciada Carmen Aída Granillo Barrera; Suplente de Secretaria: licenciada
Dorys Stefany Rascón Calles; Tesorera: licenciada Yanira Elena Salvador Blanco; Suplente de Tesorera:
licenciado William Eduardo Guzmán Orellana; Primer Directora: Morena Ileana Valdez Vigíl; Suplente de
Directora: Graciela Alejandra Durán de Cristales; Segundo Director: ingeniero Álvaro Ernesto O´Byrne
Cevallos; Suplente de Segundo Director: licenciado Alberto Benjamín Revelo Olmedo; Tercer Directora:
ingeniera Gloria Elizabeth Ramos de Henríquez; Suplente de Tercer Directora: licenciado Jorge Alberto
Cabrera  Martínez;  quienes  son  nombrados  para  finalizar  el  período  que  inicia  a  partir  de  la  inscripción
original, siendo ésta el veintidós de octubre de dos mil veintiuno hasta su finalización y liquidación, tal y
como establece la Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del
Caribe 2023, a realizarse en la Ciudad de San Salvador; c) Autorizar la inscripción del presente Acuerdo
de nombramiento del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023, en el
Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas de INDES, de conformidad al
artículo 2 de la normativa precitada; y d) Girar lineamientos a las diferentes unidades para que,
de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen las acciones que determinen procedentes según lo
establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTÍFIQUESE.

6.4. AUTORIZACIÓN DE USO DE FONDOS ANTICIPADOS DEL PRESUPUESTO ORDINARIO
DE LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BEISBOL

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa sobre la solicitud de autorización de uso de



fondos  del  presupuesto  ordinario,  de  manera  anticipada  por  parte  de  la  Federación
Salvadoreña de Beisbol por la cantidad de CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS
DE DOLAR (US$4,154.91)  con el objetivo de ser utilizados para la compra de boletos
aéreos  para  la  participación  en  el  evento  internacional  denominado  “Campeonato
Latinoamericano Junior de Beisbol Pequeñas Ligas (12.14 años) ”, el cual se realizará en
Caguas (Puerto Rico) del 8 al 17 de julio del presente año. Por lo anterior, esta Gerencia
solicita  al  Comité  Directivo:  I)  Autorizar  el  uso  de  fondos  de  manera  anticipada  del
presupuesto ordinario de la Federación Salvadoreña de Beisbol la cantidad de CUATRO MIL
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR (US$4,154.91) con el  objetivo de ser
utilizado para la compra de boletos aéreos para la participación en el evento internacional
denominado “Campeonato Latinoamericano Junior de Beisbol Pequeñas Ligas (12.14 años)”,
el cual se realizará en Caguas (Puerto Rico) del 8 al 17 de julio del presente año. Al respecto,
se cuenta con la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para acceder a lo
solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto bueno por
parte de la Presidencia del INDES.

ACUERDO 234B-022-2022

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los Deportes de El
Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: A) Autorizar el uso de fondos, de manera
anticipada, del presupuesto ordinario de la Federación Salvadoreña de Beisbol, la cantidad de CUATRO
MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON
NOVENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR (US$4,154.91) con el objetivo de ser utilizado para la compra
de  boletos  aéreos  para  la  participación  en  el  evento  internacional  denominado  “Campeonato
Latinoamericano Junior de Beisbol Pequeñas Ligas (12.14 años)”, el cual será realizado en Caguas (Puerto
Rico) del 8 al 17 de julio del presente año; b) Autorizar a la Federación Salvadoreña de Beisbol el
desembolso de fondos del presupuesto ordinario correspondientes al mes de agosto del presente año, a
partir  de  julio,   siempre  y  cuando   haya  cumplido  con  las  liquidaciones  y  otros  requisitos  financieros
establecidos en la normativa vigente; c) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal,
Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de
Comunicaciones, para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que
se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE.

7. Asuntos de Gerencia Financiera

7 . 1 .  S O L I C I T U D  D E  C O N F O R M A C I Ó N  D E L  C O M I T É  T É C N I C O  D E
FORMULACIÓN  PRESUPUESTARIA  EJERCICIO  2023

El  licenciado  Jesús  Ernesto  Ramos  Gerente  financiero  del  INDES  actuando  como  Jefe  UFI
designado según el  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CICLO PRESUPUESTARIO DE LAS
UNIDADES FINANCIERAS INTITUCIONALES (UFI´s) de conformidad a la Fase de Formulación,
Romano VI:  PROCESO DE FORMULACION PRESUPUESTARIA  emitido  por  el  Ministerio  de
Hacienda, solicita al Comité Directivo se nombre al personal que constituirá el Comité de
Formulación Presupuestaria para el Ejercicio 2023, proponiendo a los siguientes funcionarios



y/o servidores públicos, según listado:

Nº NOMBRE CARGO CORREO ELECTRÓNICO

1
Lic. René Martínez
Holman Director Ejecutivo r.martinez@indes.gob.sv

2 Sr. Rodolfo Mena Gómez Asistente Ejecutivo rodolfo.mena@indes.gob.sv

3
Lic. Juan José Gómez
Urrutia Gerente Administrativo j.gomez@indes.gob.sv

4 Arq. Jorge Alberto Ruíz
Jefe Departamento de
Infraestructura r.ruiz@indes.gob.sv

5
Lic. Vladimir Antonio
Marroquín Renderos

Jefe Depto. De Gestión y
Talento Humano v.marroquin@indes.gob.sv

6 Lic. Jesús Ernesto Ramos Gerente Financiero j.ramos@indes.gob.sv

7
Lic. Mayra Mercedes
Urías Jefe UFI m.urías@indes.gob.sv

8
Sr. Edgar Adalberto
Romero Gómez Jefe de Presupuesto e.romero@indes.gob.sv

9
Lic. Mario Ernesto
Posada Flores

Jefe Unidad de
Comunicaciones m.posada@indes.gob.sv

10
Lic. Luis Rolando Villeda
Pacheco

Jefe Departamento de
Mercadeo l.villeda@indes.gob.sv

11 Lic. Ana Ruth Ramírez Jefe UACI a.ramírez@indes.gob.sv

12
Lic. Roberto Eduardo
Calderón Barahona Gerente Legal re.calderon@indes.gob.sv

13 Lic. Paula Beltrán Subgerente Técnico Legal p.beltran@indes.gob.sv

14
Lic. Dinora Elizabeth
Acevedo Maravilla

Gerente de Desarrollo
Deportivo d.acevedo@indes.gob.sv

15
Lic. Álvaro Xavier
Argueta

Subgerente de Desarrollo
Deportivo y Jefe Depto. De
Oportunidad a.argueta@indes.gob.sv

16
Lic. Douglas Vladimir
Gamero

Jefe Departamento de
Deporte Federado d.gamero@indes.gob.sv

17
Lic. Rafael Antonio Morán
Santos

Jefe Departamento de
Deporte Inclusivo r.moran@indes.gob.sv

18
Dr. Rafael Eduardo
Morales Rodríguez

Jefe Departamento de
Ciencias Aplicadas al
Deporte r,morales@indes.gob.sv

ACUERDO 235-022-2022

Luego de  haber  escuchado la  solicitud  del  licenciado  Jesús  Ernesto  Ramos Vásquez  Gerente  financiero
del INDES, actuando como Jefe UFI, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a)  darse por
enterados  del  informe  presentado,  b)  Autorizar  la  conformación  del  Comité  de  Formulación
Presupuestaria para el Ejercicio 2023, según detalle:

Nº NOMBRE CARGO CORREO ELECTRÓNICO
1 Lic. René Martínez Holman Director Ejecutivo r.martinez@indes.gob.sv



2 Sr. Rodolfo Mena Gómez Asistente Ejecutivo
rodolfo.mena@indes.gob.s
v

3
Lic. Juan José Gómez
Urrutia Gerente Administrativo j.gomez@indes.gob.sv

4 Arq. Jorge Alberto Ruíz
Jefe Departamento de
Infraestructura r.ruiz@indes.gob.sv

5
Lic. Vladimir Antonio
Marroquín Renderos

Jefe Depto. De Gestión y
Talento Humano v.marroquin@indes.gob.sv

6 Lic. Jesús Ernesto Ramos Gerente Financiero j.ramos@indes.gob.sv
7 Lic. Mayra Mercedes Urías Jefe UFI m.urías@indes.gob.sv

8
Sr. Edgar Adalberto
Romero Gómez Jefe de Presupuesto e.romero@indes.gob.sv

9
Lic. Mario Ernesto Posada
Flores

Jefe Unidad de
Comunicaciones m.posada@indes.gob.sv

10
Lic. Luis Rolando Villeda
Pacheco

Jefe Departamento de
Mercadeo l.villeda@indes.gob.sv

11 Lic. Ana Ruth Ramírez Jefe UACI a.ramírez@indes.gob.sv

12
Lic. Roberto Eduardo
Calderón Barahona Gerente Legal re.calderon@indes.gob.sv

13 Lic. Paula Beltrán
Subgerente Técnico
Legal p.beltran@indes.gob.sv

14
Lic. Dinora Elizabeth
Acevedo Maravilla

Gerente de Desarrollo
Deportivo d.acevedo@indes.gob.sv

15 Lic. Álvaro Xavier Argueta

Subgerente de
Desarrollo Deportivo y
Jefe Depto. De
Oportunidad a.argueta@indes.gob.sv

16
Lic. Douglas Vladimir
Gamero

Jefe Departamento de
Deporte Federado d.gamero@indes.gob.sv

17
Lic. Rafael Antonio Morán
Santos

Jefe Departamento de
Deporte Inclusivo r.moran@indes.gob.sv

18
Dr. Rafael Eduardo
Morales Rodríguez

Jefe Departamento de
Ciencias Aplicadas al
Deporte r,morales@indes.gob.sv

     
     
        

C) Instruir al Comité de Formulación Presupuestaria para que queden aprobados y
notificados  los  presupuestos  de  las  Federaciones  y  Asociaciones  Deportivas
Nacionales  del  Ejercicio  2023 y  d)  Girar  lineamientos  a  la  Gerencia  Financiera,
Presidencia,  Gerencia  de  Desarrollo  Deportivo,  Gerencia  Legal,  Gerencia
Administrativa, UACI, Unidad de Comunicaciones, Departamento de Gestión y Talento
Humano y Unidad de Auditoria Interna para que, de acuerdo a sus competencias,
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y
exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica



y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE.

8. Asuntos de Presidencia

8.1. FIRMA DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN MATERIA
DEPORTIVA  ENTRE EL INDES Y LA LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICIENCIA.

El Asistente Ejecutivo de la Presidencia, informa que en fecha uno de junio del presente, el
Presidente Ad- Honorem, atendiendo a las atribuciones que le concede el Art 23. lit. n de la
Ley General  de los  Deportes  de El  Salvador,  suscribió  Convenio  Marco de Cooperación
Interinstitucional en materia deportiva entre el INDES y la Lotería Nacional de Beneficiencia.
El  cual,  tiene como objeto "establecer  el  marco general  de relaciones que permitan la
cooperación y apoyo interinstitucional de una manera articulada, dentro de la esfera de sus
respectivas competencias entre el INDES y la LNB, encaminado a desarrollar y promover el
deporte  y  a  los  deportistas  salvadoreños,  respetando  cada  una  de  las  instituciones  la
naturaleza, estrategias y objetivos entre ambas entidades".  Por lo que, solicita a este Comité
Directivo darse por enterados de dicha acción y ratificar la suscripción del mismo. Este es el
segundo convenio que la LNB suscribe con nuestra institución donde se puede reafirmar el
compromiso que tiene con la política deportiva del país.

ACUERDO 235A-022-2022

Luego de expuesto el  punto por  el  Asistente Ejecutivo de Presidencia,   conforme a las  facultades
conferida en la Ley General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad
ACUERDA: a)  Darse por enterados de la firma del  Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional  en
materia  deportiva  entre  el  INDES  y  la  Lotería  Nacional  de  Beneficiencia;  b)  RATIFICAR  la  acción  de
suscripción el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional en materia deportiva entre el INDES y la
Lotería  Nacional  de  Beneficiencia  por  parte  del  Presidente  Ad-  Honorem  de  la  institución.  c)  Girar
lineamientos  a  la  Gerencia  Financiera,  Gerencia  Legal,  Gerencia  de  Desarrollo  Deportivo,  Gerencia
Administrativa, Unidad Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones, para que, de acuerdo con sus
competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente.
NOTIFÍQUESE

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente sesión ordinaria, a las veinte horas con
siete minutos de este mismo día.

Lic. Carlos Armando Peña Tobar
Director Propietario Sector Gobierno

Lic. Mario Ernesto Pérez
Director Propietario Sector Gobierno



Licda. Carmen Aída Granillo
Directora Propietaria Sector Federaciones

Licda. Dorys Stefany Rascon Calles
Directora Propietaria Sector Gobierno

Dr. Juan Carlos Ramírez
Director Propietario Sector Federaciones

Licda. Blanca Alicia Cubillas
Directora Propietaria Sector Asociaciones

Dr. Rafael Romero Reyes
Primer Director Suplente Sector Federaciones

Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia
Secretario de Comité Directivo

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprimen datos 
personales, por ser información confidencial Art. 24 literal c de la Ley en mención.




